
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad.  05 001 31 10 001 2018 – 00137 00 

 

 

 

Se agrega al expediente respuesta de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona – Norte, respecto al 

levantamiento de medida de embargo. 
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